
Diputación de Guadalajara

NOTIFICACIÓN

Por orden del Ilmo. Sr. Presidente, se le convoca a la sesión ordinaria que 
celebrará la  JUNTA DE GOBIERNO,  el  día  8 de octubre de 2024,  a las 10:00 
horas, en la Sala de Juntas del Palacio Provincial.

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del acta correspondiente a la sesión extraordinaria de fecha 1 
de octubre de 2024.

2. Expediente 3631/2024. Memoria Valorada obra PC.C-2024/07, programa de 
actuaciones  de  mejora  de  las  infraestructuras  de  caminos  rurales  de 
titularidad municipal, Zona N-II.

3. Expediente 3630/2024. Memoria Valorada obra PC.C-2024/06, programa de 
actuaciones  de  mejora  de  las  infraestructuras  de  caminos  rurales  de 
titularidad municipal, Zona Molina.

4. Expediente 3628/2024. Memoria Valorada obra PC.C-2024/05, programa de 
actuaciones  de  mejora  de  las  infraestructuras  de  caminos  rurales  de 
titularidad municipal, Zona Jadraque-Atienza.

5. Expediente 3627/2024. Memoria Valorada obra PC.C-2024/04, programa de 
actuaciones  de  mejora  de  las  infraestructuras  de  caminos  rurales  de 
titularidad municipal, Zona Cifuentes.

6. Expediente 3625/2024. Memoria Valorada obra PC.C-2024/03, programa de 
actuaciones  de  mejora  de  las  infraestructuras  de  caminos  rurales  de 
titularidad municipal, Zona Campiña. 

7. Expediente 3623/2024. Memoria Valorada obra PC.C-2024/02, programa de 
actuaciones  de  mejora  de  las  infraestructuras  de  caminos  rurales  de 
titularidad municipal, Zona Alcarria II. 

8. Expediente 3622/2024. Memoria Valorada obra PC.C-2024/01, programa de 
actuaciones  de  mejora  de  las  infraestructuras  de  caminos  rurales  de 
titularidad municipal, Zona Alcarria I. 

9. Expediente  113/2024.  Proyectos  de  obra  PP.  A  -  2022/312  y  PP.  A  - 
2024/90, instalaciones deportivas, Yebra.

10. Expediente 5786/2024. Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Molina  de  Aragón  para  la  financiación  de  gastos  corrientes  del 
Ayuntamiento, durante 2024.

11. Expediente 5759/2024. Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Sigüenza  para  la  financiación  de  gastos  corrientes  del  Ayuntamiento, 
durante 2024.
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Diputación de Guadalajara

12. Expediente 6101/2024. Convocatoria de subvenciones a Entidades Locales 
para la prestación del servicio de Ayuda a domicilio, año 2024.

13. Expediente 221/2024. Toma de conocimiento de la propuesta de resolución 
provisional del procedimiento de concesión de subvenciones a Municipios y 
EATIM  de  la  Provincia  para  realización  y/o  recuperación  de  Ferias 
Tradicionales que dan visibilidad al sector primario en todas sus vertientes, 
año 2024.

14. Expediente  265/2024. Desestimación  solicitud  de  modificación 
presupuestaria  sustancial  relativa  al  proyecto  de  Fortalecimiento  de  la 
gobernanza territorial y ambiental con equidad de género, para alcanzar el 
Tajimat Pujut (Buen vivir) del pueblo indígena Awajún (Perú), financiado en 
la convocatoria de subvenciones a Proyectos de cooperación al desarrollo 
2024.

15. Expediente 288/2024. Modificación Plan estratégico de subvenciones de la 
Diputación Provincial 2023-2025, octubre 2024.

Ruegos y Preguntas.

Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a 
partir  del  día  siguiente  al  recibí  de  la  presente  notificación  o  ser  impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,  no pudiendo 
interponer  dicho  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición interpuesto, todo ello  de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  y  de  las 
Administraciones Públicas.

Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar  cualquier  otro  que  estime 
procedente.

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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